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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por POLONIA en relación con la
notificación de actualización del JAPÓN1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Polonia la siguiente comunicación, de fecha 20 de
abril de 1998.

_______________

1. Medidas fiscales para reforzar la gestión de pequeñas y medianas empresas

¿Cuál es la definición de las pequeñas y medianas empresas a los efectos de este programa
de subvención (y también de otros programas)?

¿Existen otros criterios adicionales que debe cumplir la entidad para solicitar esta subvención,
o se concede esta ayuda a toda PYME elaboradora de productos agrícolas?

Agradeceríamos información más detallada sobre el proceso de presentación de solicitudes para
esta subvención.

2. Depreciación (amortización) especial sobre determinadas máquinas utilizadas para industrias
de tecnología avanzada en determinadas zonas destinadas al desarrollo industrial de dicha
tecnología ("technopolis")

¿Es este programa de subvención aplicable únicamente en zonas geográficas claramente
definidas? En caso afirmativo, ¿cuántas zonas especiales de este tipo existen? ¿Abarca este programa
todas las entidades de dichas zonas, o existen otros criterios para poder beneficiarse de la subvención?

3. ¿Pueden acumularse los programas de amortización enumerados en la notificación japonesa,
a condición de que una entidad cumpla los criterios para poder beneficiarse de varios programas
(por ejemplo, una empresa que se dedique a actividades consideradas como necesarias para una mejora
estructural inmediata y que se dedique simultáneamente a actividades propias de la industria textil -
programas 24 y 25)?

__________

1G/SCM/N/25/JPN y Suppl.1.




